
ANUNCIO de 25 de junio de 2008 sobre notificación de la inscripción de la
anotación preventiva de 23 de abril de 2008 del Registro de Sociedades
Agrarias de Transformación. (2008082850)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario D. José Vicuña Rodríguez
S.A.T. Granja La Pedernosa n.º 4355 en Navas de Tolosa, 25 2.º A 40, C.P. 31002 de Pamplo-
na, la notificación de la inscripción de la anotación preventiva de fecha 23 de abril de 2008 por
parte del Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, y de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publici-
dad al mismo, y concediéndose un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta
publicación para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, pueda comparecer en el
Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, sita en Avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, para conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 25 de junio de 2008. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 25 de junio de 2008 sobre exposición pública de comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Merinas”, en el término municipal de Talarrubias. (2008082851)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojona-
miento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Merinas”, en el término municipal de Tala-
rrubias, tramo: Todo el término municipal, a excepción del tramo divisoria con Puebla de
Alcocer, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior Decreto (DOE 13/12/2001),
se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a
las 11,00 horas del día 7 de agosto de 2008, en el cruce del cruce del Cordel con la Carretera
BA-137 de Casas de Don Pedro a Talarrubias.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías pecuarias, osten-
tando D. Gregorio Salcedo Madero la representación de la administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 25 de junio de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales,
ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

Viernes, 11 de julio de 2008
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